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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO5/20'19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N6-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2O19, relativo a la Obra: Complemento de pavimentación asfáltica
del camino de acceso a la comunidad de San Gabriel Azteca; ubicada en la localidad de San Gabriel
Azteca, Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la

obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2019{5O5-OO226, de fecha O3 de lulio de 2O19,

emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:O0 horas del dÍa 07 de agosto
de 2O19; en cumpllmiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se
reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro f\4inero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
rep resentaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso. por las personas que en ella
intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y'13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,

3,4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

&

Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo. determina que

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: L-

I Ex Centro M¡nero, Col. veñta Prieta, Edif¡c¡o No.2'B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,
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www.hidalgo.gob.mx

la persona 
, seleccionada para

tÓ\V,

tl4 [t-.< I t7q



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2019

'Gver Construcc¡ones. S.A. de C.V.'

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $1'454.760.92 (Un millón cuatroc¡entos cincuenta y cuatro mil

setec¡entos sesenta oesos 92/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior. el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'687.522.67 (Un m¡llón se¡sc¡entos ochenta y siete mil

quinientos veintidós pesos 67/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 19 de agosto de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja. carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (0'l 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16;30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

OB de agosto de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos. los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

10:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos. V
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2019

Por la

Por la Dirección de Licitaciones

L.D. Gabriel Cohtreras

Por la Dirección General de Conservación de

lng. Luis Armando Tovar Gonz{ez

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

\

No se presento

[w,:J h
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
fel.: 0l (r1) 717 8O0O, exlb8191

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

t-.c. Rebeca\lobles he\rn¿r,ldez

Por la Secretaria de ContralorÍa

L.D. lVelina

Por la Unidad de Pla¡eación y Prospectiva

L¡c. Jorge Anton¡o Reyes V¡veros
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2019

Por los licitantes partic¡pantes

firma

1.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de C.V.

2.- Gver Construcc¡ones, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N6-2019, correspondiente a la Obra: Complemento de pavimentac¡ón asfált¡ca del camino de acceso a la

comun¡dad de San Gabr¡el Azteca; ubicada en la localidad de San cabr¡el Azteca, Municip¡o de Zempoala, Estado de H¡dalgo. \

k-Y

C. Luis Gil Lira Gómez
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Secrotaria de Obras Públlces
y Ord6namlento Terrlto.l.l

DIRECC!ÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

C¡oblerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡€nto por L¡c¡t clón Públlca
ilo.EO-SOPTOT-il6-2Otg

Gonvocatorla f{o. OO5/2Ote

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa 'd¡ctamen- para emitir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de Agosto del 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N6-2O19, para la adiudicación de la obra: Complemento de pavimentación asfált¡ca

del camino de acceso a la comunidad de San Gabriel Azteca; ubicada en la localidad de San Gabriel

Azteca, Mun¡c¡pio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de lic¡tación. las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

t/tt
Dictamen para emitir el fállo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N6-2O19. en

la obra: Complemento de pavimentación asfált¡ca del acceso a la comun¡dad de San Gabriel Azteca; ubicada en

San Gabriel Azteca, Munic¡pio de Zempoala. [7J
Ex centro Minero, Col. venta Prietá, Edificio No.2_B planta báia,

v

ú

Páchuca de Soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: 01 (ñ) ¡7 8000, ext.8'191

www'hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISTRAC!ÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcae y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT-?¡6-2()19

Convocator¡. o.OO5/2O19
respectivas.

t.

t.1.-

1.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡c¡tac¡ón,

son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-00226 de fecha 03 de Julio de 2O19.

Que con fecha 22 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 005/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Complemento de pavimentación asfáltica del camino de acceso a la
comunidad de San Gabriel Aaeca; ubicada en la localidad de San Gabriel Azteca, Municipio de
Zempoala, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dÍa 26 de Julio del 2O19.

Con fecha 26 de Julio del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizaran los
trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de Julio de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- Escudo Obras e lngenieria, S.A. de CV.

2.- José Lázaro López Alarcon
3.- Gver Construcciones, S.A. de CV.

4.- Copromaq. S.A. de CV.

r.3.-

1.6.- Con fecha 02 de Agosto de 2019 a las 10:00
Proposiciones, en presencia del órgano de

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, Procedimiento
Complemento de pav¡mentac¡ón asfált¡ca de

San.Gabr¡el Azteca, Mun¡cipio de Zempoala,

Pública No. EO-SOPOT-N6-2O19. en
comunidad de San Gabriel Azteca; ubicada en

horas, se

control,
realizó el Acto de
funcionarios

ú

y Apertura de
así como la

try
\
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Presentación
invitados,



S€crolarla de Obra3 Públ¡cas
y donamlonto Torr¡iorial

DtRECCIÓ]I GENERAT DE ADMIiltSTRACtÓil
DE PROGRA]IIAS DEOBRA

Croblerno del Estado de Hidalgo
Secróter¡a de Obrar Públlcas y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Procedlmlonto por L¡c¡taclón Públlca
No.EO-SOPiOT-1{6-2Ot9

Convocatorie ]lo. OO5/2O!9
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡gu¡entes:

'1.- Escudo Obras e lngenieria, S.A. de CV.

2.- José Lázaro López Alarcon
3.- Gver Construcciones, S.A. de Cy.
4.- Copromaq. S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va
de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 de Agosto de 2O19 a las 1O:Oo horas:

1.- José Lázaro López Alarcon
Motivo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 cuRRlcuLUM DE Los REcuRSos HUMANoS. (Artículo

30 fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a /¡
dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presenta( \\/
certificado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad!í
Licenciado en Administración de Empresas, etc.. de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su I
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores I

a 120 días naturales).

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

2.- Copromaq. S.A. de C.V.

Motivo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 cuRRlcuLUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo

30 fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnst¡tución Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ind¡rectos (cuyos periodos de eiecución sean iguales o mayores

el fallo de la convocatoria No. O05/2O19, del por Licitación Pública No. Eo-SOPOT-N6-2019, en

de pavimentac¡ón asfáltica del he acceso a la comunidad de San Gabriel Azteca; ubicada en

v

g
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.,01 (zl) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'B planta báia,

V

Dictamen

Azteca, Municipio de
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DIRECCIÓI{ GENERAT DE ADMITI¡STRACIóN
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Ciob¡orno del Eetldo de Hldalgo
Secretaria de Obrae Públlcer y Ordenamlento Terrltorlal

Fello det Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
ro.EO-SOFOT-fl6-2(,19

Convocetorla o.OO5/2O!9
a 120 días naturales).

Fundamento: Cap¡tulo lV- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

f"r,No. L¡citante Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Escudo Obras e lngenieria,
S.A. de C.V.

$1',468,900.72

185 días naturales ¡nicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de Febrero
de2O2O.

2.-
Gver Construcciones, S.A. de
cv. $1',454,760.92

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de Febrero

de2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la

ll.- Evaluación cualitat¡va de la gue se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se ,r
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura. f

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. ,/^
En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ¿" tdY
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo), I
los días 05 y 06 de Agosto del 2019. a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.- |

Escudo Obras e lngenieria, S.A. de CV. Y 2.- Gver Construcciones, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la
evaluación y adiudicac¡ón que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

4/¡
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del procedim¡ento por Pública No. EO'SOPOT-N6,2O19. en

de San Gabriel Azteca; ubicada en

v
Complemento de pavimentac¡ón asfáltica del camino de acceso a la

Tbr¡el 

Aaeca, Municip¡o de Zemposla,

'& ,),

Estado de



S€cret rir do obra¡ h¡bl¡ca.
y dsnam¡ento Tgrrltorlsl

DIRECCIÓ]I GEilERAL DE ADiI¡iltSTRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ert¡do de H¡delgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrltorlel

Fallo de! Procedimlento por Llcltación Públlca
No.EO-SOPTOT-il6-2019

Convocatorla f{o. OO5/2O19

relac¡ona.

11.1.- Escudo Obras e lngenieria, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1:-

t0054 OO9-F.04 Formación y compactación: A) de terraplenes adicionados con sus cuñas

de sobreancho: 2) pa¡a 9O%.

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite cons¡derar un camión p¡pa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el l¡bro 3

normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el ¡nc¡so 009-F.04, que nos refiere al inciso 3.01.0'1.005-H.03.- La

formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte inferior
fue construida (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: formación del terraplén

incluyendo el extend¡do del material en capas, la incorporación del agua empleada en la compactac¡ón,

compactación de capas al grado fiiado y/o el ordenado.

10437 086.- E.03.- La operación de escar¡ficación, disgregado en sucaso, mezclado,

acamellonamiento, tend¡do y compactación en la reconstrucción de sub-bases y

bases: A) de sub-bases, cuando el material de la carpeta existente se aprovecha:1)
añadiendo un material petreo nuevo compactado al: b) 1OO%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar la pipa para la incorporación del

agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: en el inciso 086-E.03, que nos refiere al inciso 074-H.02.- La operación de

escarificación, disgregado en sucaso, mezclado, acamellonamiento, tend¡do y compactac¡ón (...). Este

emitir el fallo de la convocatoria No.0O5/2O19, del Licitación Pública No. EO'SOPOT-N6-2O19, en

Complemento de pav¡mentación asfáltica del cam¡no de a la comunidad de San Gabriel Azteca; ub¡cada en

cabriel Azteca, Municipio de zempoala. Estado de

q
V
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Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B planta ba¡a,

Páchuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
lel., 01 0n ) n7 8000, ext. 8191
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DIRECCTóN GENERAL DE ADiITNTSTRACIÓÍ{
DE PR(X}RAMAS DEOBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obrae Públicae y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licltaclón Pública
flo.EO-SOPOT-]{6-2(,19

Convoc¡tor¡a o.OOS/2OIO
prec¡o unitario incluye lo que corresponda por: escarificado, disgregado, mezclado, acamellonado,

tendido y compactado, incorporación del agua y afinam¡ento para dar el acabado superficial

t0119 009-1.02 Sobreacarreos de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes, adicionales debajo de la subrasante, ampliación y/o abatimiento de taludes,
rebajes (...). Medido compacto:1) para el primer kilómetro.

Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que considera un cargador frontal, por lo que no cumple
con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones
parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-
1.02. nos refiere al inciso 008-H.02.- El pago de los sobreacarreos corresponde exclusivamente al

transporte.

086.- E.O2.- Operación de mezclado, tendido y compactación (...) B) compactación
al 100%

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar la pipa para la incorporación del
agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y
que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado,
tendido y compactación, (...). Este precio unitario incluye lo que corresponda por: mezclado, tendido,
compactación, incorporación del agua y afinam¡ento para dar el acabado superficial.

5.-

2019-1505-0010- Poreo de la base impregnada con arena cribada (gruesos menores a 3mm.) para

Cl protección de la impregnación (...)

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar un camión volteo para transportar y
distribuir la arena

Por los cinco precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción t.- La

6/tl
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedim¡ento por L¡citación No. EO-SOPOT-N6-2O'19. en

de pavimentación asfáltica del camino de acceso a la de San cabriel Azteca; ub¡cada en

t0431

t
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Azteca, Municipio de Zempoala, Estado de
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S€cr6tarí. de obras Pública3
y Ordon.mlonto Terr¡torial

DTRECCIÓI{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gob¡erno dol Estádo de Hidalgo
Secretarla de Obrao Públlcac y Ordenamlento Terrhorlal

Fatlo del Proced¡m¡onto por Licitaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-t6-2O19

Convocatorla No. OO5/2O19
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación.. H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡c¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción'15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

emitir el fallo de la convocator¡a No.005/2019, del Procedim¡ento Liaitación Púb ica No, EO'SOPOT N6-2O19. en

comunidad de San Gabriel Azteca; ubicada encomplemento de pavimentac¡ón asfáltica del cam¡no de
Gabr¡el Azteca, Municip¡o de Zempoala, Estado de

'& v

Dictamen
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Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta
Pachuc€ de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (71) 717 8OO0, ext.8'191
www.hidalgo.gob.mx



DIRECCTÓI'I GENERAL DE ADTIII ISTRACIÓT{

DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡orno d€l E.rado de Hidalgo
Secret¡rla de Obrar Públlcac y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Procedlm¡ento por L¡citsclón Públlca
ilo.EO-SOPTOT-]l6-2019

Convoc.tor¡a flo. oo5/2o19
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución; Por el motivo y fundamento derivado de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Gver Construcciones, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Gver Construcc¡ones, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Gver
Construcciones, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas
con un monto de $1454,760.92 (Un millon cuatroscientos cincuenta y cuatro m¡l setec¡entos sesenta pesos
921100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Gver Construcc¡ones, S.A.
de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1454,760.92 (Un millon

8/tt
emitir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del Procedimiento por L¡citación No. EO-SOPOT-N6-2O19. en

Complemento de pavimentación asfáltica del camino de acceso a la de San Gabr¡el A¿eca; ubicada en
Gabriel Azteca, Municipio de Zempoala, Estado de H¡dalgo.

\

Y
Di

Dactamen

L e»!, .*



secrotarla de obra! Pt¡blicar
y Ordenamlonto Torr¡torial

DIRECCIÓil GENERAL DE AO]IIIf{ISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcar y Ordenamlenio Terrhorlal

Fello de! Proced¡m¡onto por Llc¡taclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-N6-2O19

Convocator¡e J{o. OO5/2O19

cuatroscientos c¡ncuenta y cuatro mil setecientos sesenta pesos 92i100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de
e¡ecuc¡ón de 185 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante ad,udicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por

un monto $1'454,76092 (Un millon cuatrosc¡entos cincuenta y cuatro m¡l setecientos sesenta pesos 92/100
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día

08 de Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,868'l y tel. v fax. (01-771],717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley _/
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo v,1,2,3, 4,7 f¡acción I inciso a) numeral 2 y 24 /
fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Íerritorial./ l¡ -4
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. </
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emitir el fallo de la convocatoria No. O05/2O19, del Procedimiento

Complemento de pavimentación asfáltica del camino de
briel Azteca, Mun¡c¡pio de Zempoala,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2019. en

comunidad de San Gabriel Aaeca; ubicada en
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DIRECCTÓil GEIIERAL DE ADiITTITSTRACIÓiI
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tacione3 y Contratos

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del
de pavimentación asfáltica del camino de

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N6-2Ot9

Convocator¡a No. OO5/2O19

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S,O.P, y O.T.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N6'2O19. en
a la comunidad de San Gabriel Azteca; ub¡cada en

(

Azteca, Mun¡cipio de Zempoala, de
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Secretaria de Obras Pública6
y Ordeñamionto Territor¡al

DIRECCIóÍ{ GEfTERAt DE ADMIN¡STRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No,EO-SOPOT-N6-2Ot9

Convocetoria f{o. OO5/2O19

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

i/|
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del Procedimiento por L¡citación públ¡ca No. EO-SOPOT-N6-2019, en
relación a la obra: complemento de p¿v¡mentación asláltica del camino de acceso a la comunidad de San Gabr¡el Azteca, ubicada en
la localidad de San Gabr¡el A¡eca, Munic¡p¡o de Zempoala, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Ventá prieta, Ed¡ficio No. 2-B planta baja,
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Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tel.:01(7ñ) 717 8000, ext.8191

\ www.hidalgo.gob.mx
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